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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Fecha de la reunión:

25/03/2021
Hora de comienzo:

10:30 horas
Clase de sesión:

ORDINARIA

Lugar:

SALÓN DE PLENOS
 

CONVOCATORIA

 Siguiendo  instrucciones  de  la  Alcaldía-Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo
dispuesto en el art. 112 y 113 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales, por el presente se le convoca a una sesión de la Junta de
Gobierno Local.

Esperamos concurra usted al acto. Si por causa justificada no pudiera hacerlo,
deberá comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia con la antelación necesaria.

ORDEN DEL DÍA

1.  Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 18 de marzo de 2021
(ordinaria)

2.  Comunicados Oficiales

3.  Propuesta del  Concejal   Delegado de Vivienda para aprobar la delimitación de
División Horizontal  de cien viviendas más dos locales comerciales situada en Calle
Fernando Camacho Baños.(V)

4.  Propuesta de la Alcaldía Presidencia para la aprobación del Resumen Numérico de
Padrón de Habitantes con referencia a 01 enero de 2.021, que asciende a 19.387
habitantes.(E)

5.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para aprobar el proyecto
de “ACTUACIONES DE MEJORAS EN CALLE EL BARRIO, EN CHIPIONA (CADIZ)”, POR
IMPORTE DE 148.956,80€ (IVA INCLUIDO).(OU)

6.  Propuesta de resolución para declaración de asimilado a fuera de ordenación de
edificio plurifamiliar de dos  viviendas entre medianeras, sito en calle Mojarra nº 13.
(Expte. 6.331/17)(OU)

7.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Urbanismo  para  Declaración  de
asimilado a fuera de ordenación de edificio plurifamilar de dos viviendas en calle Abeto
n º 31 y calle Álamo nº22. (Expt.  10.458/15)(OU)

8.  Propuesta del Concejal Delegado de Obras y Urbanismo para conceder licencia
urbanística  para  proyecto  básico  de  local  y  vivienda  entre  medianeras  en  calle
Francisco Lara y Araujo nº 36. (Expt.1056/2021)(OU)

9.   Propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Obras  y  Proyectos  Municipales  para
aprobación del “MODIFICADO DE PROYECTO DE DEMOLICION DE VIVIENDA EN PAGO
LOS LLANOS CHIPIONA,” por importe de  5.218,43€ (IVA INCLUIDO)(OU)
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10. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente de protección de la legalidad urbanística  por la comisión de los hechos
consistentes en instalación de invernadero de tubos de acero de 2.845 m² en finca de
3.500 m², efectuados en Pago Abulagar.(Expte. P.L. 23/2019)(OU)

11. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente de protección de la legalidad urbanística a por lacomisión de los hechos
consistentes en instalación de casa prefabricada de 40 m² sobre base de hormigón de
143 m², en finca de 500 m², en efectuados en Pago Cercado de Regla nº 19.(Expte.
P.L. 14/2019)(OU)

12. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente de protección de la legalidad urbanística  por la comisión de los hechos
consistentes en instalación de casa prefabricada de unos 24 m² aproximadamente en
azotea de vivienda , efectuados en Tres Piedras, Pago Barracón.(Expte. P.L. 28/2019)
(OU)

13. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente de protección de la legalidad urbanística  por la comisión de los hechos
consistentes en parcelación de unos 500 m² en finca matriz de 4.526 m², usando para
dicha parcelación cimentación y muro de hormigón, tubos y malla metálicos, así como
movimiento de áridos para rellenar la parcela, quedando a un nivel de 50 cm. más
elevado de la finca matriz.(Expte. P.L. 44/2019)(OU)

14. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente de protección de la legalidad urbanística  por la comisión de los hechos
consistentes  en  parcelación  de  570  m2  dentro  de  finca  matriz  de  3.000  m2,
empleando un cerramiento  metálico  y  malla  plástica,  efectuados en  Pago  Copina,
Polígono 1, parcela 172.(Expte. P.L. 50/2019-A)(OU)

15. Propuesta del Concejal Delegado del Área de Disciplina Urbanística para resolución
de expediente  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  a  por  la  comisión  de  los
hechos consistentes en instalación de dos casas móviles de 30 y 12 m2, en efectuados
en Pago Copina, Polígono 1, Parcela 172.(Expt. P.L. 50/2019-B)(OU)

16. Cuentas y Facturas

17. Urgencias
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